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Resumen 

El estudio sobre los derechos de la infancia en relación con la lactancia materna en el ámbito 

laboral tiene como objetivo analizar el marco jurídico que regula este derecho, identificar 

desafíos y proponer soluciones para su cumplimiento efectivo. Se empleó una metodología 

documental, permitiendo una comprensión profunda de la situación actual. Los resultados 

revelan que, a pesar de las normativas existentes, muchas madres enfrentan obstáculos 

significativos, como la falta de espacios adecuados para la lactancia y la presión laboral. Las 

conclusiones destacan la necesidad de implementar políticas más efectivas que promuevan 

un entorno laboral favorable para la lactancia materna, garantizando así el bienestar de las 

madres y sus hijos. 

 

Palabras claves: lactancia materna, derechos, ámbito laboral 

 

Abstract 

The study on children's rights in relation to breastfeeding in the workplace aims to analyze 

the legal framework that regulates this right, identify challenges and propose solutions for its 

effective implementation. A documentary methodology was used, which allowed a deep 

understanding of the current situation. The results reveal that, despite the existing 

regulations, many mothers face significant obstacles, such as the lack of adequate spaces for 

breastfeeding and work pressure. The conclusions highlight the need to implement more 

effective policies that promote a work environment conducive to breastfeeding, thus 

guaranteeing the well-being of mothers and their children. 

 

Keywords: breastfeeding, rights, workplace 
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INTRODUCCIÓN 

La lactancia materna ha sido uno de los factores más importantes dentro de los derechos de la 

Infancia, por cuanto se relaciona con su alimento vital y completo para los bebés, es por esto 

que la alimentación con leche materna es un derecho que posee todo niño. Esto significa que 

el Estado debe garantizar y recurrir a todas las medidas necesarias para asegurar el 

cumplimiento de este derecho, sin dejar de lado el sector privado que también debería incluir 

el pago de una licencia con sueldo, sin afectar su puesto de trabajo. Aunque en la práctica la 

concesión de permiso o licencias remuneradas, el acoso laboral, y la discriminación a la 

madre lactante siempre están presentes.  

Estas restricciones no solo atentan contra los derechos de las madres empleadas, sino que 

también infringen los derechos del infante el mismo que por la coerción del empleador a la 

madre trabajadora le suspende la lactancia lo cual al infante le provoca impactos 

desfavorables en la salud y el pleno desarrollo de los bebés lactantes por cuanto a su madre le 

han restringido  su derecho natural. La alimentación con leche materna es esencial para una 

alimentación óptima, para la protección contra enfermedades y desarrolla una conexión 

emocional entre madre e hijo, y la interrupción temprana puede incrementar la posibilidad de 

enfermedades y desnutrición en los niños. 

Por el  poco interés o la carencia de respaldo en el aspecto laboral a las mujeres que eligen 

amamantar a sus bebés son maltratadas ya que no les permite tener las mismas oportunidades 

que otro empleado ya que esta condición es vista  como un impedimento para desempeñarse 

bien y alcanzar un buen índice de productividad, también la madre lactante es poco 

favorecida para un accenso o para percibir un aumento de sueldo provocando que ganen 

menos  que los hombres cuando en muchos de los casos se desenvuelven en un mismo 

trabajo, ya que lo justo sería a igual trabajo igual remuneración. 

El objetivo es distinguir las leyes que protegen el derecho de las madres en periodo de 

lactancia, identificar los problemas que existen y proponer soluciones para que se cumpla 

correctamente este derecho. Se van a comparar las leyes y las políticas públicas de diferentes 

países, además de revisar casos legales importantes. En este caso nos centramos en el derecho 

de las madres a dar de lactar en los diferentes espacios laborales. 

Este estudio se centra en si las madres pueden amamantar a sus bebés en el trabajo, ya sea en 

empresas públicas o privadas. Se hablará sobre si existe o no espacios adecuados que 

permitan amamantar, y cómo guardar o almacenar leche materna, y también de qué manera 
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superar o evitar la discriminación y el acoso, y fomentar un ambiente de igualdad donde 

exista el apoyo de toda una sociedad a las madres en periodo de lactancia.  

En importante mencionar que una madre trabajadora se encontrará en su lugar de trabajo y a 

su vez su bebé requerirá ser alimentado, lo que significa que debe hacerlo dentro de ámbito 

laboral; en este contexto si hablamos de derechos de la Infancia significa que el bebé debe ser 

alimentado a libre demanda, es decir cada vez que lo necesite o lo pida, sin mediar aspectos  

particulares ya que se está discrepando un elemento  de  vital importancia como la 

alimentación de un bebé  para que crezcan sanos y  felices.  

Se estudiará como ha evolucionado el derecho de las madres a proveer de leche materna a sus 

vástagos y como estas usanzas inciden en la economía del hogar, procurando la manera de 

involucrar a todos los actores.  

Es fundamental garantizar el derecho a la lactancia materna para lograr un desarrollo 

sostenible en todo el mundo ya que diversos estudios han demostrado que la leche materna es 

un alimento completo que contiene elementos esenciales de fácil digestión para el recién 

nacido, proporcionándole todos las vitaminas, aminoácidos, proteínas y anticuerpos que 

proporcionan inmunidad contra las enfermedades. 

Este proyecto puede ayudar a la ciencia, a la sociedad y sobre todo en el ámbito laboral, a 

comprender mejor los desafíos y las oportunidades relacionadas con el derecho a amamantar 

en el trabajo ya que reduciría la ansiedad de la madre lo que resultaría ventajoso por cuanto 

las madres que amamantan a sus hijos son más felices ya que crían hijos sanos, lo que 

conlleva a que se enfermen menos incidiendo a reducir los gastos por salud y la ausencia 

laboral de la madre por enfermedad de su hijo, convirtiendo a la madre trabajadora en un ente  

más productiva para la empresa.   

 También, puede utilizarse como material para influir en la política y promover los derechos 

de los niños y la equidad de género de las madres trabajadoras en el ámbito laboral, ya que 

los derechos de la infancia son universales y deben ser garantizados por el Estado y la 

sociedad. 

En la sentencia 36 – 19 IN/21 proviene de una demanda de inconstitucionalidad presentada 

por ciudadanos que cuestionaban la diferenciación entre las trabajadoras según el Código de 

Trabajo y las servidoras públicas según la Ley Orgánica del Servicio Público (LOSEP). 

Mi criterio personal en cuanto a esta sentencia debo mencionar,  que en un principio el 
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mismo estado hacia una diferenciación entre  la madre trabajadora que pertenece al sector 

público en relación a la madre trabajadora que pertenece al sector privado regidos por el 

código de Trabajo,  en cuanto al cómputo del periodo de lactancia, ya que a la madre 

trabajadora o empleada del sector público le proporcionan una licencia por lactancia materna 

de doce meses después de la licencia por maternidad y a la madre regida por el Código de 

Trabajo le restaban este derecho por cuanto el cómputo era de doce meses de lactancia 

materna sin contar su periodo de licencia por maternidad, por lo que la corte constitucional 

declaró la inconstitucionalidad del inciso tercero del  Art 155 del Código del Trabajo, esto ha 

sido un precedente importantísimo en la protección de los derechos de las madres 

trabajadoras y en el fomento de la lactancia materna. 

De esta manera se palpa como ha evolucionado el derecho a la lactancia materna en el 

entorno laboral a lo largo de la historia, pero considero que aún existen estándares 

internacionales y regionales relevantes, así como las mejores prácticas y los retos que quedan 

por abordar.  

La importancia de esta labor se encuentra que fomentar la lactancia materna en el ámbito 

laboral es un asunto fundamental dentro de la agenda global de los derechos humanos y el 

desarrollo sostenible de la infancia que involucra de manera directa la salud, el medio 

ambiente y la economía de los hogares.  

Con el caso 3-19-JP/20 el estado ecuatoriano ha dado un giro muy importante en la 

protección de derechos de las mujeres embarazadas y en periodo de lactancia en el lugar de 

trabajo. Se enfoca en asegurarse de que la madre trabajadora no sea despedida por su 

situación de embarazo y por lactancia materna y principalmente en la protección de derecho 

al cuidado y la obligación de los empleadores en dotarles de espacios laborales seguros y 

adecuados.  

 En este caso, en muchos espacios laborales privados sobre todo no se cumple ya que las 

mujeres debido a la presión de perder su empleo se ven obligadas a no hacer uso de su 

derecho o a veces por desconocimiento no acceden a los beneficios que por ley tienen, esta 

problemática es muy grave ya que la constitución garantiza la estabilidad laboral sin menguar 

otros aspectos y el respeto a los derechos reproductivos que tienen las mujeres trabajadoras, 

sin limitaciones de ninguna clase. 
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DESARROLLO 

2.1 El Derecho a la Lactancia Materna: Un Enfoque desde los Derechos Humanos 

Es muy importante que todos, especialmente los niños y las mujeres, tengan acceso a este 

derecho fundamental. Promover la igualdad entre hombres y mujeres y lograr un equilibrio 

entre el trabajo y la familia. Queremos que las madres que están trabajando puedan 

amamantar a sus bebés respetando sus derechos humanos. Todas las personas tienen el 

derecho de amamantar a sus hijos, esto es algo que está reconocido a nivel mundial. 

De acuerdo con Oblitas et al., (2022) esta es fundamental para certificar la salud de los bebés. 

Además los organismos internacionales recomiendan que, durante los primeros 6 meses de 

vida, sean nutridos exclusivamente con leche materna. 

Según este autor, la lactancia materna no solo ayuda a prevenir enfermedades en los niños, 

sino que fortalece el vínculo entre la madre y el bebé y mejora la calidad de vida ya que lo 

bebes alimentados con leche materna crecen y se desarrollan con menos probabilidades de 

desarrollar enfermedades crónicas a futuro, favoreciendo su desarrollo saludable y robusto. 

La Convención para acabar con la discriminación contra las mujeres dice que los países tienen 

que ayudar a las mujeres que son mamás, especialmente en el cuidado y la educación de sus 

hijos. Restrepo, en su artículo del 2022, menciona que es importante cuidar el medio ambiente 

para proteger nuestro hogar.  (Restrepo, 2022). 

El autor dice que los países tienen que asegurarse de que los niños coman bien, y que la leche 

materna es importante para su salud. Además, es importante apoyar a las mujeres que son 

madres para que puedan amamantar a sus bebés y también cumplir con sus responsabilidades 

en el trabajo y en casa. 

Existe un acuerdo llamado Convenio 183 que se enfoca en proteger a las mujeres 

embarazadas. Fue establecido en el año 2000. Establece que las mamás que trabajan tienen 

derecho a tomar descansos pagados para alimentar a sus hijos sin dejar de ganar dinero. 

Además, los jefes deben asegurarse de crear un lugar adecuado para que las mujeres puedan 

disfrutar de su derecho a amamantar en buenas condiciones (Vega, 2024). 

En Ecuador, la ley protege la comida de los niños. La Constitución menciona que el Estado 

debe cuidar muy bien a los niños y que sus derechos son muy importantes y prevalece sobre 

las demás personas. El artículo 66 dice que todos tenemos derecho a una alimentación 

saludable y nutritiva, y mucho más los niños por considerarse grupos de atención prioritaria. 
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El Código del Trabajo permite que las mujeres puedan tomar descansos pagados para 

amamantar a sus bebés mientras trabajan. Se efectuará una pausa, que durará por lo menos 30 

minutos. Podemos dividirla en dos partes durante el día de trabajo. Las reglas también dicen 

que los jefes deben ofrecer lugares adecuados para que las mamás puedan amamantar a sus 

bebés sin problemas. Esta regla hace que las mamás puedan seguir dando de lactar a sus 

bebés cuando vuelvan a trabajar, asegurando que los niños estén sanos sin afectar el trabajo o 

el sueldo de los empleados (Barrera, 2024). 

2.2 Lactancia Materna y Equidad de Género 

Es sabido que las mujeres han tenido que lidiar con muchas responsabilidades en sus familias, 

lo que ha causado que tengan menos oportunidades en el trabajo. La falta de apoyo para 

equilibrar el trabajo y la familia puede dificultar la vida de muchas mujeres, perdiendo 

oportunidades laborales o ganando menos dinero (De la Teja, 2024). 

Esto significa que las mujeres pueden amamantar en el trabajo sin tener que renunciar a 

seguir trabajando. Esto ayuda a que haya más igualdad entre hombres y mujeres en el trabajo. 

Además, los padres comparten más la responsabilidad de cuidar a sus hijos, lo que permite 

que las tareas familiares se repartan de forma más equitativa. Proteger este derecho en el 

trabajo ayuda no solo a las mamás, sino a todos sus familiares cercanos. 

2.2.1 Beneficios de la Lactancia Materna para el Desarrollo Infantil y su Relevancia en 

el Ámbito Laboral 

Este derecho cobra especial importancia al considerar los derechos de las madres 

trabajadoras, por su parte el marco legal ha avanzado para avalar la lactancia materna en el 

entorno laboral, procurando un equilibrio entre las responsabilidades laborales y los derechos 

del niño y su progenitora 

Figura 1 Lactancia materna 
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Elaborado por la autora. 

 

Para Rodríguez et al., (2024) la lactancia materna es un alimento esencial que proporciona 

todos los nutrientes que el crío precisa durante los primeros 6 meses de vida. Por su parte la 

OMS y UNICEF recomiendan amamantar con leche materna como alimento único e 

indispensable durante el periodo antes señalado. 

Según el autor menciona que entre los beneficios de la lactancia materna se encuentran los 

siguientes: 

Figura 2 Beneficios 

 

Lactancia 
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Relevancia en el 
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de enfermedades 

crónicas
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Elaborado por la autora 

 

2.3 Políticas Laborales y Derechos de las Madres Lactantes en el Entorno Laboral 

Estas reglas quieren equilibrar el trabajo con las tareas de ser madre, apoyando la lactancia 

como algo muy importante. Pero poner en marcha esas reglas no es tan simple en la vida real, 

porque choca con las metas de las empresas y la falta de trabajo. 

La OIT apoya mucho a las madres que dan pecho en el trabajo, creando reglas para proteger a 

las mujeres embarazadas y a las que dan de lactar. 

Tabla 1 Políticas y derechos 

Políticas laborales Derechos 

Permiso por lactancia 1 hora al día Permiso pagado de 12 semanas, 2 horas 

diarias 

Flexibilidad laboral: teletrabajo Salas de lactancia adecuada 

Implementación de políticas 15 meses de licencia de maternidad no 

remunerada 

Condiciones laborales flexibles  Protección contra discriminación 

Fuente: (Baca, 2021) 

En algunos lugares, piensan que amamantar es algo que decide cada mamá, no algo que 

tienen derecho a hacer. Esta idea puede hacer que las madres no se sientan apoyadas en su 

trabajo y por eso deciden no reclamar sus derechos. A veces las mujeres prefieren no tomar 

licencia por maternidad para evitar que las vean como menos productivas. 

A veces, las mujeres no saben bien cómo y cuándo pueden ejercer sus derechos en el trabajo. 

Además, les da miedo que, si reclaman sus derechos, puedan tener problemas con su 

empleador o en el peor de los casos hasta perder sus trabajos. Por eso, muchas veces no 

aprovechan las protecciones que tienen por ser mujeres en periodo de lactancia materna. 
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2.4 Metodología 

En este estudio nos adentraremos en la metodología cualitativa que permite abarcar toda la 

normativa vigente y poder comprender cómo se relacionan  los  derechos de la infancia con la 

lactancia materna en el ámbito laboral. 

2.4.1Tipo de investigación 

Nos enfocaremos a realizar una un estudio o trabajo de investigación, que puede ser 

experimental, descriptivo, exploratorio, correlacional, entre otros. Es importante elegir el tipo 

de investigación adecuado para obtener los resultados deseados. 

2.4.1.1 Fuentes de información 

En la normativa legal, constan todas las leyes referentes al caso.  

2.4.1.2 Jurisprudencia: 

En este apartado, constan los análisis de sentencias notables que aborden el derecho a la 

lactancia en el contexto laboral. Además de la revisión de decisiones judiciales en otros 

países que puedan ofrecer un enfoque comparativo. 

2.4.1.3 Estudios Comparativos: 

En este documento se habla sobre cómo los distintos países están revisando sus leyes y 

normas laborales para proteger el derecho de las madres a dar pecho a sus bebés. También se 

usarán ejemplos de casos exitosos y desafíos de otros países para ayudar a entender mejor. 

Hay muchos libros y artículos que hablan sobre los derechos de los niños, la importancia de 

amamantar y cómo afecta esto en el trabajo. También es importante utilizar estudios 

anteriores sobre el tema para obtener más información sobre los antecedentes y las teorías 

relacionadas. 

2.4.2 Diseño metodológico 

Recopilación de datos: 

Esta consta de una compilación sistemática de documentos legales y jurisprudenciales 

relevantes y del uso de bases de datos académicos y jurídicos que faciliten acceder a literatura 

especializada. 

Análisis documental: 

Estudiaremos  un texto o documento  que permita acceder a la información para entender su 
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contenido y sacar conclusiones. Estamos revisando las reglas que existen sobre la protección 

de la lactancia materna y cómo se aplican en el trabajo, pero también  se comparará la ley de 

Ecuador con la de otros países para ver en qué se parecen y en qué son diferentes, lo cual nos 

ayuda a entender mejor. 

2.4.3 Consideraciones Éticas 

En este momento, nos aseguraremos de que se respeten los derechos humanos en toda la 

investigación. También es importante no influir en la interpretación de los datos y dar crédito 

a todas las fuentes utilizadas para que el estudio sea transparente y confiable. 

 

                                                           RESULTADOS 

3 análisis  

Se ha estudiado la ley en Ecuador y ha encontrado que hay reglas que protegen a las madres 

que están amamantando cuando trabajan. Las reglas y normas más importantes que hemos 

encontrado son: 

En la Constitución de Ecuador está escrito que todos tienen derecho a estar sanos y que los 

niños sobre todo deben estar protegidos, incluso tienen derecho a ser amamantados los 

primeros mese de vida para su desarrollo integral, al pertenecer al grupo de atención 

prioritaria necesitan ser atendidos de manera preferencial y especializada que el estado y la 

sociedad debe proveerles ya que el principio de interés superior del niño prevalece sobre lo de 

las demás personas. 

La Ley de apoyo a la lactancia materna garantiza el derecho de las madres trabajadoras a 

amamantar a sus bebés, estableciendo normas claras para promover esta acción significativa. 

El Código Internacional salvaguarda la lactancia materna de cualquier publicidad o estrategia 

comercial que pueda perjudicarla. Se trata de normas globales que aseguran que la leche 

materna sea la opción preferente para la alimentación de los bebés en todo el mundo. 

Se han encontrado decisiones que apoyan el derecho de las mamás a tener tiempo para 

amamantar a sus bebés y a tener un lugar adecuado en el trabajo para hacerlo. 

A veces las decisiones de los jueces también indican que hay dificultades para garantizar 

estos derechos, lo que demuestra que se necesita explicar mejor cómo llevarlos a la práctica. 

Comparando las leyes de otros países, encontramos que Suecia y Canadá cuentan con leyes 
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que apoyan a las madres trabajadoras, dándoles tiempo para dar de lactar a sus bebés con   

beneficios económicos adicionales. 

En muchos países de Latinoamérica hay leyes parecidas, pero no se cumplen bien. Esto hace 

que haya una diferencia grande entre los derechos que se reconocen en papel y cómo se 

ejercen en la vida real. 

Estudios muestran que apoyar la lactancia en el trabajo ayuda a proteger los derechos de los 

niños. 

CONCLUSIONES 

El derecho a la lactancia materna es un tema jurídico que existe en la realidad social del 

Ecuador pero algunas madres desconocen sobre la existencia de las normas que las favorece 

en periodo de lactancia materna o por el miedo a ser despedidas no ejercen este derecho. Esto 

significa que el estado y las empresas deberían implementar capacitaciones personalizadas y 

el apoyo constante a las empleadas en su derecho de amamantar a sus bebés. 

Aunque hay reglas sobre el tema, las mujeres tienen problemas importantes para extraer leche 

materna porque no tienen tiempo y algunas entidades o empresas carecen de espacios o 

lugares adecuados lo que influye en que la madre caiga en un estado de estrés generando  

problemas que pueden hacerle  sentirse mal lo cual dificulta que pueda hacer bien su trabajo. 

A pesar de que existe un marco jurídico exquisito que defienden el derecho de las madres a 

amamantar a sus hijos que a veces no se cumplen como deberían. Es importante hacer que las 

leyes que protegen a las madres trabajadoras se cumplan correctamente para que no tengan 

miedo de perder su trabajo si bajan su rendimiento laboral durante el periodo de lactancia 

materna. 
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